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“Piñas, 6 de mayo del 2008 

Ingeniero. qa QA | 
LENNERT BOLIVAR LOAYZA LOAYZA 

Presente.- 
>” 

De mi consideración.- 

La Junta General Universal de Socios de la Compañía denominada 
DESTINOSORCES OPERADORA DE TURISMO CIA. LTDA en sesión efectuada el día 

5 de mayo del 2008, resolvió elegirlo como Presidente de la Compañía por el 

período de Dos años, con todas las facultades y atribuciones que le confiere la Ley 
y el Estatuto Social. 

En caso de su ausencia, falta o impedimento temporal del Gerente General, será 

Usted quién lo subrogue, en todos los derechos que le correspondan. 

Particular que me es grato poner en su conocimiento, para los fines que importan en 

Derecho y se le desea toda clase de éxitos en su gestión. 

  

RAZON: En la ciudád de Piñas, a 6 de Mayo del 2008, acoplo 
la designación de Presidente de la compañia 

DESTINOSORCES OPERADORA DE TURISMO — CIA.  LTUDA., 

bramiento este que entrará en vigencia a parti:1 de 

mscripción en el Registro Mercantil. 

a Qe       

    

   

  

VERT BOLIVAR LOAYZA LOAYZA 

Naciónalidad: Ebuatoriaña. 

La Compañía PESTINOSORCES OPERADORA DE TURISMO CIA. LTDA, se 

constituyó mediante escritura pública otorgada en la Nolaría 
Segunda del Cantón Piñas, el 07 de Marzo del 2008, fue 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 20 de 

abril de 2008. 
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CERTIFICO: 
Quefla presente fotocopia es igual a su original. 
ñas, a 04 de agosto del 2008. 
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Lims Humberto Rubio Afontalvo Treinta y tres 3 3 

"Registrador de la Propiedad 
Piñas- El Oro 

INSCRIPCIÓN DE NOMBRAMIENTO: 

07 472 

DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

DESTINOSORCES OPERADORA DE TURISMO 

CIA.LTDA. RECAÍDO EN EL SEÑOR  LENNERT 

BOLIVAR LOAYZA LOAYZA, POR UN PERIODO 

DE DOS AÑOS. | | 

En la ciudad de Piñas, a los seis días del mes de mayo del año dos mil ocho, a 

las once y treinta minutos de la mañana, Luis Humberto Rubiv Montalvo, 

Registrador de la Propiedad de este cantón, procede a inscribir el siguiente 

  NOMBRAMIENTO: ( E 

   
/ ala > Montlalra 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

LHRM/gírr. 

 



  

CERTIFICO: 
Que ly/presente fotocopia es igual a su original. 

iurdl” 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

   


